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La Junta de Clasificación ,\' tleviBi6n a la que pertenezca
por alistamiento comunicará al prófugo, bien directamente o
por conduct<J de la Autoridad ante la cual hizo su presenta
ción, el día y hora que deba comparecer ante ella.

(Continuará.)

CORRECCION de errores del Decreto 3100/1969, de
6 de diciembre, por el que se establece la obliga·
ción de constituir un depósito previo en las ope·
raciones de importación.

Haciéndose advertido error en el texto remitido para la pu
blicación del Decreto arriba citado, inserto en el «:Boletín Ofi~

c1al del Estado» número 296, de 11 de diciembre de 1969, por
haberse omitido una palabra. en la redacción del artículo prl.
mero, en su última parte. donde dice: «... como requisito previo
a 1& pres~ntaciÓI1 de los: documentos de declaración y licencia
de 1mporta.<l16n de merooncias», debe decir: «... como requisito
p1leVio a la presentación de los documentos de declaración y
sollcitud de l10encia de importa.otón de mercanc1as».

ORDEN de 11 de diciembre de 1969 par la que se
modifica la constituctón de la Comistón lntermtnts
terial para' el eStudio de lO.lf problemas de delfmf..
tación de competencias entre Ingenieros Técnicos
de distintas tituladones y entre los mf8mos y los
de Grado Superior.

Excelent1simos e ilustrísimos reflores:

Por Orden de esta Presidencia del Gobierno de 15 de febrero
de 1968 se constituyó una Comisión Intermínisterial para el
estudio de los problemas de delimita.ci6n de competencias entre
IngenIeros Técnic.os de distintas titulaciones y entre los mismos
y los de Qmdo Superior, y para sugerir y proponer al Gobierno
la adopción de las medidas y disposiciones oportunas para la
resolucllm de tales problemas.

La Vinculación de varias ramas de la Ingeniería Técnica
con la Arquitectura y la regulación conjunta de ambas en las
normas sobre Ensefianzas Técnicas aconsejaron ampliar la com~

petencia de la Comisión a la rama de Arquitectura, lo que se
llevó a, cabo por Orden de 28 de junio del corriente afio.

La ComlBlón, después de esta ampliación, se hallaba integra
da por representantes de la Presidenoia del Gobierno, Gober·
naolón, Obras Públicas, Educación y Ciencia, Trabajo, In
dUOl<la, Agricultura, Airc y Vivienda, del Instituto de rnge·
ll\o<os Civiles de ]¡lspafia, del InstItuto Naclonal de Pe<itos
y Ayudantes de Ingenierla Civil, de la Asoclación Nacionai de
Pe1jtoo e IngenIeros Técnico! Indusl<la\es, del Consejo S\IIle<lor
de Colegios de Arquitectos de Espalla y del Consejo 6uper1or de
Colegios OlIctales de ApareJad01'é8 y Arquitectos Técnicos.

La relaóión entre el ejercicio prot'eSionlll1 de los titulados en
_ 'Ncni<:as de Orado S\IIle<i... y MedIo y los Cuer
pos de funcionarios de la Administr&Ción con. los mismos
titulas hacen evidente la convenleQcta de 'estudiar en forma
canj)lllta todos los problemas que puedan plantearse. adap
talldo la composición de la Comisión a estoo fines.

En su virtud, esta Presidencia. del Gobierno ha tenido a bien
<Usp(m.er:

Articulo 1.0 La Comisión Intermini8terial citada QuedUá
constituida en la forma siguiente:

Pres1dente: El Director general de la Punción PúbUca., de
la .Presldencla del OOblerno.

VocaJ.es: Los Secretarios generales técnicos de los M1n1Ste·
rlos <lc la Gobernación, Ob<as Públicas, Educación. y Ciencis¡'
Trabajo, Industria, Agricultura y Vivienda; el DIrector general
de _.ma Media y Profesional del Ministerio de Educación
y CIencia, el DIrector gene...1 de Inlraestru~ura del MIniste
rio del AIre. dos representantes del Instituto de Ingenle<os
Civiles de España, un representante del J,nstltuto Nacional de
Ingenieros Técnlooo, un representante de la Asoclaclón Nacio
nal de PerItos e IDgenle<os Técnicos Indusl<lales. un represen
_te del Cousejo SuperIor de Colegios de Arquitectos de Ea
palla Y un~te del Co"""Jo SUperior de Colegios Ofl·
clales de All8I'8J_ Y Arquitectos Técnicos. .

SecretarIo: 110 flnlclonazlo de la Pt'eS!dencla del Gobierno.

Art. 2.' El Presidente de la C<lmlsión designara la persona
que haya de actuar como secretario. a q,uien se le hará en-

trega por el· Secretario anterior de las actas, informes y demá6
dooumentos que la Comisión haya venido utilizando· hasta el
momento.

Art. 3.0 La modificación de la composición de la Comisión
ha quedado consignada en el Registro de Comisiones Intermi·
nisteriales de esta Presidencia del Gobierno, de conformidad
oon lo dispuesto en el Decreto 2134/1965, de 7 de julio, .Y en la
Orden de 24 de mayo de 1969, - debiéndose cumplimentar lo
preceptuado en tales norma-s.

Lo que comunico a VV. EE. Y a VV. JI. para su conooimlento
y efeotos.

Dios guarde a VV. EH. Y a VV. lI.
Madrid, 11 de diciembre de 1969.

CARRERO

Ex-cmos. e runos. Sres. ...

ORDEN de 11 de diciembre de 1969 por la que se
amrplía la composición de la Comisión Intermlnis·
terial de Planes Provinciales con un representante
del Ministerio de Educación 11 Ciencia.

Excelentísimos e ilustrísimos señores:

Las relaciones que el Ministerio de Educaoión y Ciencia
mantiene con _las Corporaciones Locales, tanto en el orden
docente como en materia de construcción y conservación de
ed1tlcios escolares, y la vertiente no menos importante del Bis
tema de 8JPQl'ta-ciones y convenios, hacen patente la convemen·
cla de que dicho Departamento esté representado en la Comi·
aión Intenninisterlal de Planea Provinciales.

En su Virtud, esta Presidencia del Gobierno tiene a bien
diSponer:

Articulo ÚDico.-8e amplia con lUl representante del Minis
terio de Educación y Ciencia, en la persona del Director ge..
neral de servicios de dioho Departamento, la composición de
la ComiBlón Intermlnisterlal de Planes Provinciales, regulada
por Orden de esta Presidencia del Gobierno de fecha 26 de
noviembre de 1009.

Lo que comunico a VV. EE. Y a VV. n. para su. conocimiento
y efectos. '

Dios guarde a VV. BE. Y a VV. 11.
Madrid, 11 de diciembre de 196'9.

Excmos. e Ilmos. Srt>.-8. ...

ORDEN de 11 de diciembre de 1-969 sobre regula·
ciión del depós-f.to previo a la impOrtación de mef'

ca1lCÚl3.

Excelentísimos sei'íores:

Establecida por Decreto número 3100/1969. de 6 de diciem·
bre, la obligación de constituir lnl dcpóslto previo a 188 opera
ciones de importación de mercancias, se hace necesario dictar
las oportunas normas de procedimiento. sobre constitución,
regulación Y devolución de los depósitos.

En su virtud, esta. Presidencia del Gobierno, a propuesta. de
105 Ministros de Hacienda y de Comercio, ha tenido a bien
disponer:

Artículo 1.0 Durante el periodo de vigencia del Decre
to 3100/1009, de 6 de diciembre, y con arreglo a lo dispuesto en
su articulo primero, Berá requiSito previQ a la presentac1~ de
documentos de declaración y solicitud de licencia de. importa
ción 1& constitución de un depósito en pesetas equivalente al
2D por WD del valor total dc la operación.

Art.. 2.0 El depósito no devengará intetés alguno y deberá
estar constituido en el Banco de Esnaña previamente a la pre·
sentación de las declaraciones o solicitudes de licencia. de im- '
partación. '

No obstante lo diSpuesto en el párrafo anterior. la constitu
ción' del depósito podrá iniciarse en cualquiera de las Entidades
bancarias facultadas. para formalizar le. domicialización de las
importaciones a que se refieren los artículos 17 y siguientes de


